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FARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Todos los Sres. Alcaldes, esceptuado el de la. Ca
pital se presentarán al recibo de este Boletín en los 
Estancos de sus pueblos y ejecutarán las operacio
nes siguientes.

1 .* Recogerán todos los pliegos del sello de Ilus
tres, del sello 1.®, 2.®y 3.“, formando y firmando 
con el Estanquero una factura del número de ellos.

2 .* Los cerrarán bajo de un sobre incluyendo la 
factura y sellando el pliego en la parte donde se ha
ya colocado la oblea para que no pueda abrirse.

3 ." Harán que el estanquero ó persona de su fa- 
milia ó confianza conduzca dicho pliego y lo entre
gue en manos del^Sr. Juez de primera instancia del 
partido judicial á que el pueblo corresponda.

Los pliegos correspondientes á los Estanqueros de 
este partido judiccial de Logroño se presentarán en 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
Provincia. Logroño 3 de Octubre de 1855.—Fran
cisco Laíasa,

Con fecha 21' del aclual seme ha remitido por la 
Dirección general de Ventas de’^ Bienes Nacionales 
la comunicación siguiente.

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre la forma 
de llevará efecto la liquidación, y hacer el abono del 
5 por 100 anual á los compradores de Bienes nacio
nales con arreglo á lo dispuesto en el artículo 6.® de 
la ley de 1.® de Mayo de este año, esta Dirección ha 
acordado manifestar á V. S, que el espíritu y redac
ción del dicho artículo es el de que el Gobierno abo- 
ne^ al comprador que anticipe plazos, el interes que 
su capital anticipado podría rendirle empleado en o- 
tra negociación, y que por consecuencia la liquida
ción se entiende que deberá hacerse abonándose un 
5 por 100 por cada un año que falte para el ¡venci
miento de la obligación; pero teniéndose asimismo 
presente que como la bonificación del anticipo es en 
concepto de annual, no corresponderá eLabono ín
tegro de un 5 por 100 si solo faltasen uno, dos, ó 

mas naeses para el vencimiento del plazo, y no el año 
completo, y que en este caso debe practicarse la li
quidación y abonarse á prorrata relativa 'al tiempo 
que medie desde la fecha en que se verifique el in
greso voluntario, y la en que sea obligatoria su rea
lización. Lo comunico á V. S. para evitar cualquiera 
duda que sobre el particular ocurra en las oficinas 
de Bienes Nacionales dé esa provincia.

Lo que se hace saber al público para su conoci' 
miento. Logroño 30 de Setiembre de 1855.=Fran 
cisco Latasa.

. Nguntamiento co¿¿stituctonal de Pradejón con 
fecha de Setiembre próximo pasado me dirige el 
siguiente ofcio.

Este ayuntamiento tiene la satisfacción de mani
festar á V. S. que desde el dia 24 del mes pasado 
no ha ocurrido caso alguno de cólera; y según parte 
de los facultativos titulares, la enfermedad desofado- 
ra ha desaparecido de esta villa completamente.

Lo que ponemos en el superior conocimiento de 
V. S., haciéndole presente, que en vista de ha- 
ber visto la referida declaración facultativa, que nos 
ha llenado de complacencia, en ver que ha desapa
recido una enfermedad tan desconsoladora, se cantó 
el dia 21 del actual, el solemne TE-DEUM en acción 
de gracias al Todo-poderoso; habiendo sido grande 
la concurrencia del vecindario á este acto.

Sírvase V. S. mandar se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para satisfacción del públicor

Lo que se inserta en este periódico ofcialpara la 
debida publicidad. Logroño^ de Octubre de 1855. 
=El Gobernador, Francisco Latasa.

instancia de JVájera, con fecha 
del mes proximo pasado me dice lo siguiente.

^“,1^ causa que estoy instruyendo contra Víctor García y 
Andre? Oyarvíde, Tecinesde Matute, sobre robo de trescabaile* 
rías de la pertenencia de Juan .Montes y otros vecinos de 
aquella villa, en cuya causa se halla complicado Antonio Ba
llesteros, vecino de Berceo, sin que hasta la fecha hayapidido
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Lo que se anuncia al público á fin de que llegue 

á conocimientoye los que quieran interesarse en di
cha subasta , debiendo los licitadores á la admisión 
de sus proposiciones, acompañar á ellas un documen- 
to^que acredite haber depositado ocho mil reales en 
la caja de depósitos =Soria 28 de setiémbre de 
1855.—Ramon Ortega.

PAIITIÍ OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMTO.

Obras públicas.

limo. Sr..' Visto el espediente promovido por D. Francisco 
Sevilla para construir un molino harinero en terreno de su 
propiedad, situado en el término de San Pedro en la provin
cia de Albacete.

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingeniero, 
Diputación y Gobernador de la provincia, y el de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Considerando que instruido el expediente con arreglo a la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, no consta se haya pre
sentado reclamación alguna contra este proyecto; S. M. la 
Reina (Q D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de
biendo construirse las obras bajo la inspección del Ingeniero 
de ¡a provincia, y no aplicarse las aguas á ninguçi otro uso 
que las aminore, en cuyo çaso deberá caducar esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios muerde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Setiembre de 1855.—Alonso Martinéz.=Sr.- Director 
general de Obras públicas.

Aprovechamiento de aguas.

limo Sr Visto el espediente promovido por D. Mauricio 
de Albert y Torradas solicitando autorización para destinar 
al riego un manantial de agua que le pertenece en los térmi
nos de Vilabertran y Cabanas en la provincia de Gerona.

Vistos los informes favorables emitidos por el ingeniero, 
Diputación y Gobernador de la provincia, y el de lá Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Considerando que instruido el expediente con arreglo á la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, no consta se hg^ya pre
sentado oposisiou alguna contra este proyecto; S. AJ. 1^' Reina 
(Q. D. G ) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, sujetán
dose la obra á la inspección del ingeniero de la provincia, y 
el concesionario á mantener á su costa limpias las acequias 
de conducción y desagüe, y á permitir el riego de las tierras 
que en la actualidad beneficia el único propietario que venía 
interesándose en el riego.

I De Real órden lo digo á V. I. para su'inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años.- Mgdrid.4, de 

^Setiembre de 1853.—Alonso Martinez.=Seflor Director ge
neral de Obras públicas.

ser lubhio, he acordado que con laí señas del Ballesleros, se 
libre a V. S. la aleóla comunicaciGn á fin de que por los me
dios que la ley te liene à V. S. conferidos ordene á las auto- ¡ 
lidades, dependientes de ese gobierno procedan á la captura 
del Antonio Ball, sleros, y su conducción á este tribunal con , 
las seguridades convenientes. i

En su virtud, lo hago por la presente rogándole ordene su 
cunaplimienlo, pues asi conviene à la recta administración de 
justicia,gleniendo á bien el acusarme el oportuno recibo para ¡ 
que en la causa de su razon obre los efectos consiguientes.— '

K se insería en el Boleíin oficial encargando á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demas dependientes de mi autori- ' 
dad, procuren capturar al espresudo Antonio Ballesteros, j 
y caso de ser habido lo remitan con toda seguridad á dis- j 
posición del^Juzgado que lo reclama. ILogroño 2 de Octu- i 
bre de 18d5.—Francisco Lalasa j

SEÑAS'DE ANTONIO BALLESTEROS. í
" !

Edad 38 años, estatura regular, cara'redonda' color bajo, . 
ojos]garzos; viste por Jo común ropa de paño lino. j

NOTA. Estas son las únicas señas remitidas por el al- j 
calde de Berceo. ' > ■ «

D. Julian Sancho, Alcalde ConsdtucíGnal de esta 
Ciudad de Santo Domingo de la Calzada, y como 
tal Regente del Juzgado de Primera instancia de la 
misma g su Partido por indisposición del propietario.

Por el presente, cito llamo y emplazo á Angela Mar
tinez, natural de Uriiñuela y vecina que fué de dictia 
Villa, para que, en el término improrogable de 
treinta dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta Provincia, se presente *en 
la Cárcel de este Partido, á sufrir la pena que le ha 
sido impuesta por la causa criminal que se la siguió 
sobre heridas á Josefa Terechea en la Villa de Baña
res el ocho de Julio último; bajo apercibimiento que 
de no haceilo se procederá á lo que haya lugar. Y 
ruego á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demas Au- 
toridadesyde esta Provincia, procuren la captura y 
remisión à este Juzgado de la nominada Angela Mar
tinez à los fines espresados.

Dado en Santo Domingo de Lacalzada á veinte y 
cinco de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.—Julian Sancho.—Por su mandado, Victoria
no Pancorbo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Dirección general de Administración.== 
Boletin Oficial.

, A las tres de la tarde del primer domingo de no
viembre próximo venidero , se celebrará en el local 
de las oficinas de este Gobierno de provincia la 
apertura de los pliegos de proposiciones á la subas
ta del Boletin oficial de la misma para el año de 
1856, debiendo hallarse estas arregladas á las bases 
que prefija la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 
y demás que márca el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría del espresado Gobier
no de provincia; advirtiendo que con arreglo á lo 
mandado por Real decreto de 2 de mayo de 1851 
Mstará la aprobación de éste para la validez del 
remate.

í Instrucción pública.—^yodado 2.“

Directores de algunos, Infiitutos han. acudido á este 
Ministerio consultando si podrán en afielante recaudar en 
metálico los derechos de matricula, estando djspuesto ñor la 
ley de 23 de Julio de este año que se paguen en papel sella
do,lodos los que satisfacían en las depositarías de las Univer
sidades, y S. M. considerando que aquella ley solo tiene por 
objeto arreglar los in^r,esqs,y .ga?,to,s dftl ^$todo y no los,de las 
provincias y localidades, se ha servido lesolver qqp en Iqs 
establecimientos, cuyas obligaciones ño figqranmn el, presv- 
puesto general, sigan cobrándose en efectivo los referidos de
rechos de matricula como se ha hecho hasta el dia.

I órden lo digo á V* I. para los efectos consiguien- 
! ’^l^^hçsanos., Mftdrid 7, de.Setiena-

bre de 1833. Alonso Martinez.—Sr. Director general de 
instrucción públicá.
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$ Decretos, Ordenes y Circulares insertas en ios Bo
letines oficiales del mes de Setiembre de 1855.

Real Decreto ampliando el plazo para las suscricíones vo- 
luntatarias del anticipo de lo.s 230 millones hasta el 16 del 
corriente. Boletín número'108.

Real orden disponiendo que'en el dia 15 del presente mes 
se celebren las subastasjpara la cobranza de contribuciones 
de aquellas Provincias que aun se halla sin contratar este ser
vi,cía, el cual deberá principiar á regir desde l.°de Enero de 
1856. Bolelin núm. 108.

Real orden señalando en la tarifa para la contribución del 
subsidio doce reales por cada caballería menor de alquiler. 
Bolelin núm 108.

Otra en que se prohibe celebrar las exequias de cuerpo 
presente: Boletín núm. 108.

Otra en que se manda suspender la provision de las es
cribanías vacantes hasta el arreglo del notariado. Boletín nú
mero 108. -

Parle oficia! que contiene la distribución de negociados del 
Ministerio de la Gobernación. Bolefin núm. 109.

Real orden previniendo á los individuos de las clases pasi
vas que perciben sueldo del Tesoro justifiquen en la forma 
que en la misma se espresa que, no disfrutan ülrn alguno de 
fondos generales, provinciales ni municipales. Boletín núm. 
lio.

Real decreto de nombramiento para cuatro plazas de ofi
ciales del Ministerio de Hacienda. Boletín núm. 110.

Otro excitando á suscribirse para el anticipo de los 230 
millones. Boletín núm. 110.

Otro señalando los nombres y numeración de los 80 bata
llones de que ha de constar la milicia Provincial. Boletín nú
mero lio.

Circular en que se publica el estado de los precios que han 
tenido les granos y caldos en los mercados de los partidos de 
esta Provincia en la segunda quincena de Agosto. Boletín nú
mero lio.

Real orden que trata acerca del enjuiciamiento de los sal
teadores de caminos, y ladrones en despoblado. Boletín] nú
mero 111.

Real decreto por el que se manda crear una escuela cen
tral de agricultura en la casa de campo llamada la Flamenca 
correspondiente al Real heredamiento de Aranjuez que estará ¡ 
bajo la inmediata dependencia del Ministerio de Fomento. Bo- । 
letin núm. 111.

Reglamento orgánico para la sección de Ingenieros agróno
mos- Boletín núm. 111.

Real decreto por el que S. M. se sirve declararse Protec
tora de la citada Escuela Boletín núm, TU.

Real órden concediendo al pueblo de Alginet la autoriza
ción que solicita parala apertura de una acequia con el ob
jeto de utilizarse de las aguas del Jucar. Boletín núm. 111.

Otra reformando la tarifa del subsidio respecto de refinar 
y forjar el hierro por medio de martinetes ú cilindros. Bolelin 
núm. 111.

Otra que trata sobre el pago de subsidio con que deben 
contribuir los dueños de carros y tartanas que hacen viajes ; 
fijos y periódicos de corto trayecto. Bolelin núm. 111.

Circular del Gobierno de Provincia en que se excita á los 
censatarios á redimir los censos declarados en venta por la | 
Ley de 1.® de Mayo de este año haciéndoles presente las ven
tajas de la redención, para la cual espira el término en fin de 
Octubre próximo. Boletín núm. 112.

Circular de la Dirección general de contribuciones que ha- I 
ce relación a los contribuyentes forzosos para la emisión de 
los 230 millones. Bolfftín núm. 112.

Otra de la Inspección , general de la Milicia Nacional de

clarando que los milicianos pueden llevar armas por los cam
pos y caminos siempre que vayan provistos del permiso dd 
Alcalde del pueblo de su vecindad. Bolelin núm. 112.

Real órden determinando la clase de papel sellado en., que 
deberán eslenderse los pagarés para realizar á plazos el pago 
de ventas de fincas y redenciones de censos correspondientes 
a bienes nacionales. Boletín núm. 113.

Reglamento orgánico para la seccion^de péritos agrícolas. 
Bolelin núm. 113.

Circular de la Excma. Diputación Provincial previniendo 
á'los Ayuntamientos de los pueblos que se hallan en descu
bierto por los pagos vencidos en fin de Junio último, que si
no solventan para el 21 del corriente sos respectrvos débitos, 
se procederá sin mas aviso á la expedicion^de, apremios. 
Boletín núm. 114.

Real órden declarando que en ausencia denlos Gobernado
res de Provincia corresponde á losjAdministradores de con
tribuciones entender en todo lo relativo à la incautación de 
bienes de que es objeto la ley de l.° de Mayo de este año. 
Bolelin núm. 114.

Otra por la que se señala el dia 25 del corriente para la 
nueva subasta de 20,000 varas castellanas de^paño coa desti
no al vestuario de los confinados del Reino. Bolehmiúffl. 113.

Real decreto dando nueva organización al servicio del Pa
lacio de S. M. Boletín núm. 116.

Real órden por la que se concede á D. José Palmes autori
zación para utilizar las aguas del arroyo Vilamalla. Boletín 
núm. 116.

Otra concediendo igual autorización á D. Dionisio Gonza
lez para construir una fábrica de harina sobre el cauce del 
rio Valdivia, término de la Quebrantada en la provincia de 
Palencia. Boletín núm. 116.

Circular de la Excma. Diputación Provincial en la que se 
anuncia para el dia 12 de Octubre próximo la subasta de la 
obra de la manguardia sita en la márgen izquierda superior 
del puente de Iregua sobre la carretera Provincial de la línea 
del Ebro. Boletín núm. 117.

Real órden determinando el conducto por donde deben di
rigirse las solicitudes al ministerio de Gracia y Justicia. Bo
lelin núm. 117.

Otra concediendo.autorización á D."" Josefa Jover para apro
vechar las aguar del rio Llobregat en un terreno de su pro
piedad bajo las condicio 'es que en la misma Real órden se 
espresan. Bolelin núm. 117.

Oirá sobre abono de los suministros hechos á las tropas de 
la columna de operaciones mandada por el Brigadier D. En
rique Odonell. Bolelin núm. 117.

Otra dictando las bases bajo las cuales ha de procederse á 
la enagenacion de varias partidas de tabaco polvo que exis
ten almacenadas en la Fárrica de Sevilla. Boleliui num. 118.

Real órden determinando que no ha lugar por ahora árer 
solver sobre una esposicion que los Promotores Fiscales dé 
Madrid han dirijido al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que se declare el verdadero sentido de las leyes de imprenta 
en cuanto tiene relación con los delitos de injuria y calumnia 
hecha á los funcionarios públicos. Boletín núm. 119.

Circular del Gobierno de Provincia para que los Sres. Al
caldes de Ids Pueblos Cabeza de Partido se sirvan recordar á 
los, Decanos de los Colegios de Abogados y Subdelegados de 
Medicina y Farmacia el cumplimiento del Real decretode27 
de Mayo de este año Boletín núm. 119.

Real órden mandando que lodos los Gefes y Oficiales de 
los cuerpos que se hallan en la Capitanía General de Catalu
ña y estén separados de ellos, sea cualquiera el motivo, se 
presenten inmediatamente en sus banderas ..Boletín núm, 119*
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ANUNCIOS UNGUENTO HOLLOWAY.

Habiendo sido rematados á favor de D. Francisco 
Sanchez vecino de Albelda, los 200 robles y 300 ha
yas, que se han subastado del monte de Moncalbillo 
propio de esta villa y la de Nestares, según el anun
cio publicado en 16 del actual, en la cantidad de 
6,133 rs. 12 mrs.; han acordado sus Ayuntamientos, 
que en el dia 9 de Octubre próximo á las once de su 
mañana, se celebrecl segundo y último remate para 
las mejoras que gusten hacer los que quieran intere
sarse en aquel. Torrecilla en Cameros 30 de Setiem
bre de 1855.—El Alcalde, Isidoro Maríinez de Pi- 
nillos.

Se halla vacante la secretaria de este Ayuntamien
to Constitucional con la dotación de mil rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales. 
Los aspirantes ’dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á la Alcaidía Constitucional de este pueblo en 
el término de 15 dias.|Poyales 29 [de Setiembre de 
1855.—Rafael Martínez.

El partido de Médico de la villa de Arnedillo y su 
barrio de Sta. Eulalia,^conJa asistencia al pueblo de 
Per-olaseo, .que dista un cuarto de hora, se halla 
vacante; y consiste su dotación en seis mil rs. paga
dos de propios, (y lasovenciones del Establecimiento) 
en dos plazos; el primero, el 1.® de Agosto, y el se
gundo en Navidad de cada año. Los aspirantes pue
den presentar sus solicitudes en la secretaria del 
ayuntamiento en el término de quince dias desde que 
se publique en el boletín oficial.—El Alcalde, Casi
miro Perez.

Se halla vacante el partido de médico-cirujano de 
1a villa de Muro de Aguas, concia dotación anual de 
6,800 rs vn., sin cargo de berbería y'cirujía menor-- 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al presidente del Ayuntamiento hasta el dia 20 del 
presente mes de Octubre.

Se halla vacante el partido de cirujano de esta vi
lla, cuya dotación consiste en-ciento treinta y cinco 
fanegas de trigo del pais pagadas á repartimiento en
tre los vecinos de esta villa en San Migueljde cada

Los aspirantes dirigirán^sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría de este ayuntamiento en el tér
mino de veinte dias desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial.—Pradejón 30 de setiembre 
de 1855.

ALTO HORNO, FUNDICION, YiFORJAS DE LA «NUMAN
TINA» EN VINUESA, PROVNCIA DE SORIA.

Este establecimiento, fabrica hierros dulces y colados de 
escelenle calidad; los encargos que se le cometan deberán ir 
acompañados de los correspondientes modelos ó planos for
mados al metro, á fm de que el desempeño sea con la mayor 
perfección.

Los precios serán convencionales [según la importancia y 
forma de los pedidos, y en ambos casos lo mas módico po
sible.

Los encargos se dirigirán en Soria A los Sres. Latasa y Re- 
mon, en Madrid á D. Juan Salvador Herrando, calle de' Ca
pellanes núm. 1.°, y en Zaragoza á D. Mariano La Ripa.

¡A los habitantes de la España!

Yo no olvidaré nunca la honra que me habéis dispensado, 
cuando unánimemente, como con una sola voz que se estiende 
del uno afotro confio de la Peninsula,habéis estampado sobre mi 
ungüento el sello de vuestra aprobación. Apenas hace desmaños 
que lo he introducido en vuestro país, y ya ha obtenido ma
yor celebridad que ningún otro medicamento.

El es empleado en los hospitales de España yl'portugal, y 
en casi todos los de América y de otros muchos países.|E1 
cuenta quince autorizaciones ó privilegios de otros tantos go
biernos de Europa para su introducion en los respeclivos^Es- 
tados y para^su uso en los establecimientos públicos^de^bene- 
ficencia.

Ei Emperador de Rusia por un ükase de^S^de Setiembre 
de 1853, fundado sobre un informe del Consejó Supremo de 
Sanidad de Sao Pertersburgo á autorizado el uso de este ma
ravilloso ungüento en todos los hospitales militares. S, M.gla 
Reina de Portugal por Real orden de 18 de Enero de 1855, se 
ha dignado decretar que este Ungüento sea admitido en todos 
sus dominios con una gran rebaja de derechos, en virtud de 
los relevantes informes recibidos sobre la eficacia curativa de 
tan soberano medicamento.

Londres. TOxMAS HOLLOWAY.

ESTBAORDINARÏO PODER CÜRATIYO
PARA

US ULCERAS E1!EfiíClDA8«MRA.TOllO8W MALES 
Y ENFERMEDADES CUTANEAS.

En muchas provincias de España la cura de las llagas y de 
las¿úlceras se hacen en estremo difícil como consecuencia de 
frecuentes afecciones de hígado, que constituyen en un esta- 
do'depmpiireza la sangre y los^sdemas fluidos orgánicos. Es
te Ungüento cura toda clase de llagas y de úlceras, aunque 
cuenten veinte ó mas años de existencia, y aun cuando hayan 
resislido^á^toda clase de tratamiento.

El es así mismo el remedio mas seguro para destruir todas 
las enfermedades cutáneas aunque existan desde la cuna; y 
cuando se hace uso del ungüento debe tomarse algún a dó- 
sis de las píldoras Holloway como purificante interno de la san
gre.

Los casos mas inveterados de hemorroides ceden ante este 
sorprendente remedio, así como con el se curan toda especie 
de afecciones asmáticas y catarros crónicos por medio de 
abundantes unturas en el pecho con este ungüento.

Es especialisimamente eficaz para los males siguientes:
Bultos Erupciones escor Males de las pier
Calambres búticas. nas
Callos Fístulas — de los pechos
Cánceres Frialdad ó falta de — de los ojos
Cortaduras. calor en las ex Quemaduras.
Enfermedades del tremidades. Reumatismo

cútis Inflamaciones in Supuraciones pú
— del hígado ternas y esternas tridas
— de las arti Gola Tiña
culaciones Lamparones Ulceras en la boca
Este Ungüento se vende en los Establecimientos del pro

fesor Holloway, Londres Strand 244, y en nueva Y^’orc; así 
como también en las principales Boticas y Droguerías de las 
mas importantes poblaciones de España, la América y de las 
otras partes del mundo.

El precio de los botes es dé 7 reales; 18 reales; 28 reales; 
y cada nno va acompañado de una instrucción impresa en es
pañol, que esplica la manera de hacer uso de este ungüento.

Comprando en gran cantidad se encontrará una conside
rable rebaja en el precio.

Véndese en Logroño en el establecimiento Farmacéutico de 
D. José Elvira.

INPRENTA DE RUIZ.

SGCB2021


